
"Decenio de la Igu¡ldad de Oportunidad.s par¡ mujeres y hombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Eños dc Independencia"

te?ú¡Ll4 
El t!¡¿,

fusofucíón (Directora[ fugionat $r0021t7 -2021

PruM, l7FEB202l

Vistos, el informe escalalonario y el acto resolutivo de designación de directivo:

CONSIOERANDO:

Que, el art¡culo 33 de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magistenal, dispone que el

profesor accede a otros cargos, entre estos, al cargo direct¡vo de institución educativa por el periodo de cuatro años en la condición

de designado y al término de su periodo es evaluado en su desempeño, para determinar su mntinuidad en el cargo hasta por un

periodo adicional, o su retorno alcargo docente,

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-SA se declara la Emergencia

Sanitaria a nivel nacional, la misma que ha sido ampliada por el mismo periodo mediante Decreto Supremo N' 020-202GSA. la cual

. q! prorogada mediante Decretos Supremos No 020-2020-5A, N' 027-2020-5A y N' 031-2020-SA hasta el 06 de narzo del 2021, y

medianb Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, se declara el estado de emergencia nacional por el plazo de quince (15) dias

calendario y se d¡spone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por Ias graves circunstancias que afectan la vida de la NaciÓn

aconsecuencia del brote COVID-19, plazo que tue ampliado mediante Decreto Supremos N' 05'1-2020-PC¡/, N" 064-2020-PC¡r, N'
075-2020-PCM, N' 083-2020-PCM, N' 094-2020-PCM, N" 1'16-2020-Pctul, N' 135-2020-PCM, N'146-2020-PCl\,|, N" 156-

2020-PC¡/, N' 174-2020-PCM, N' 184'2020-PC¡/, N' 194-2020-PC¡il y N' 002-2021-PCN!, hasta el 31 de enero de 2021, se

Que, el articulo 2 del Decreto Legislaüvo N' 1493, incorpora la Vigésima Tercera

Disposición Complementaria, Trans¡toria y Final a la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, sobre Evaluación del Desempeño en

_. . pergos Directivos 2020, en lnstancias de Gestión Educativa Descentralizada, estableciendo lo siguiente: "El profesor designado en
- 

-qÁ ua,carqo directivo en una lnstanc¡a de Gestión Educativa Descentralizada, que hasta el término de su periodo de designación no

t .. I::'j h4b srdo evaluado en su desempeño en el cargo o la referida evaluación no haya concluido, debido a la vigencia de la declaratoria

4ffiffil"§V Emergencia Sanitaria a nivel nacional y del Estado de Emergencia a óonsecuencia del brote del COVID-19, de manera
o 7\i:-Áxcepctonal y por única vez, continúa ejerciendo el cargo directivo hasta que concluya su evaluación de desempeño en el cargo. La

aprobación de la cilada evaluación dispone la ratifcacrón por un per¡odo adicional de cuatro años y su desaprobación, el retorno al

El l\.4inisterio de Educación aprueba las disposiciones que sean necesarias para la aplicaoÓn de la presente

.\

p0r

Estando a ¡o informado por el Jefe de Recursos Humanos o.quien haga sus veces,

el Area de Administración o el Area de Gestión Administrativa o el que haga sus veces y el Area de Planifcación y

o Area de Gesüón lnstitucional o el que haga sus veces de la DRE/UGEL; y,

De conformidad con la Ley N' 31084 que aprueba el Presupuesto Anual de Gastos

para el Año Fiscal 2021, tey N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley N" 30541 que

.mod¡fica la Ley N" 299,14, el Decreto Supremo N" 004-20'13-ED, Reglamento de la Ley de Reforma L4agislerial y sus modificalorias,

.d,Decreto Legislativo N' 1493, y el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;

/^, cargo docente.
)¡ r-\"ód¡iposición".

' 
ditpQrG.la inmovilización soc¡al obligatoria y/o la proh¡bición del uso de vehiculos particulares los dias domingo,' Lt '

'f/ aue, mediante Resoluclón de Secretaria General N' 279-201 6-M INEDLJ, en el

_ fiuperal.7 3 establece que la designación de Director de lnstrtución Educativa y Subdirector de lnstitución Educativa, rige a partir del

¡. - \!4e tdbrero de 20f7, culminando su primer periodo de des¡gnación el 12 de febrerc del2021:



srguiente:

1 ,1- DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO¡¡BRES

DOC, OE IDENTIDAD

FECHA DE NACI¡/IENTO

CODIGO futODULAR '

ESCALA IVAGISTERIAL

1.2. DATOS DE LA PLAZA :

CODIGO DE PLAZA

INSTITUCION EDUCATIVA

NIVEL EDUCATIVO

CARGO

JORNADA LABORAT

VIGENCIA

SE RESUELVE:

Artículo 1.- oAR CONTINUIOAD en el cargo DIRECTIVO, conforme a lo

ALVARADO REYES, AURORA

D.N. r. N" 02830833

07 t01t1973

1002830833

5

002117

521481216118

14,118 MARINA PURIZACA BENITES

Primaria

DIRECTOR I,E

40 Horas Cronológicas

Desde 131021202 hasta que concluya su evaluación de desempeño en el cargo de

conformidad con e Decreto Legislativo N' 1493.

Artículo 2.- ESTABLECER, que el directivo sigue percibiendo las-i.. vuc cr u¡rcuuYw rrvuE Pc'ururErruu ror

. l: '' asignaciones temporales establecidas en el Decrelo Supremo No 306-2017-EF y sus modificatorias con Decreto Supremo

l^, N'124-2019 que establece montos, condiciones, caracteristicas y vigencia de a asignación por jomada de lrabajo adicional y

/*:.i.:'V,.tre la asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma N.4agisterial, las

/ür §9 Ebles no tiene carácter remunerativo, ni pensionable, tampoco se incorporan a la Rllvl del profesor, no forma base de cálculo

tü-ffi81 ,. asignación o compensación por tiempo de servicios o cualquier otro tipo de boniflcac¡ones. asignaciones o entregas, ni

\S§»t" ufectas a cargas socrales

Artículo 3.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdoalaLeyN'3'l0E4queapruebael Presupuesto Anual deGastosparael AñoFiscal 2021.

PIURA

EBUDREP,

MADR/DAODI\¡,

JAGR/RA.RR,HH

Ecc.

Folios:01

,/-__,


